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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

DIRECCIÓN REGIONAL PARANÁ

Disposición 18/2025

DI-2025-18-E-ARCA-DIRPAR#SDGOPII

Paraná, Entre Ríos, 13/06/2025

VISTO la Disposición N° 38/20 (DI RPAR) y sus modificatorias; en dónde se establecen el Régimen de Reemplazos

en el ámbito de la Dirección Regional Paraná; y

CONSIDERANDO:

Que meritúa funcional y operativamente la necesidad de establecer un nuevo Régimen de Reemplazos en el ámbito

del Distrito Gualeguaychú, División Fiscalización N° 2, División Fiscalización Agropecuaria, División Revisión y

Recursos y División Investigación de la Dirección Regional Paraná (SDG OPII), establecido en la

DI-2020-38-EAFIPDIRPAR#SDGOPII y modificatorias.

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por el articulo 1° de la Disposición N° 7-2018 (AFIP).

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL PARANÁ

DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

DISPONE:

ARTICULO 1°) Modificar el Régimen de Reemplazos en el ámbito del Distrito Gualeguaychú, División Fiscalización

N° 2, División Fiscalización Agropecuaria, División Revisión y Recursos y División Investigación de la Dirección

Regional Paraná (SDG OPII), establecido en la DI-2020-38-EAFIPDIRPAR#SDGOPII y modificatorias, como

seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZO

DISTRITO GUALEGUAYCHU (DI RPAR)
1°) SUPERVISOR/A EQUIPO ACTIVIDAD

AGROPECUARIA A (DI RPAR) (X)

OFICINA RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES (DT

GUAL)

1°) Ag. VILLARREAL, Verónica Rita – CUIL

N° 27-22942789-5.

2°) Ag. ALVAREZ DANERI, Juan Francisco – CUIL

N° 20-27836287-7.

EQUIPO 2 A – DIVISION FISCALIZACION N° 2 (DI

RPAR)

1°) SUPERVISOR/A EQUIPO 2B - DIVISION

FISCALIZACION N°2 (DI RPAR).

2°) SUPERVISOR/A EQUIPO 2 A1-DIVISION

FISCALIZACON Nº 2 (DI RPAR).

EQUIPO 2 B – DIVISION FISCALIZACION N° 2 (DI

RPAR)

1°) SUPERVISOR/A EQUIPO 2 A - DIVISIÓN

FISCALIZACIÓN N°2 (DI RPAR).

2°) SUPERVISOR/A EQUIPO 2A1 - DIVISIÓN

FISCALIZACIÓN N° 2 (DI RPAR).

DIVISIÓN FISCALIZACION ACT. AGROPECUARIA (DI

RPAR)

1°) JEF. DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 2 (DI RPAR) (X)

2°) SUPERVISOR/A EQUIPO ACTIVIDAD

AGROPECUARIA A (DI RPAR) (X)

EQUIPO ACT. AGROPECUARIA A (DI RPAR)
1°) SUPERVISOR/A EQUIPO 2 A1 – DIVISION

FISCALIZACION N° 2 (DI RPAR).

EQUIPO ACT. AGROPECUARIA B (DI RPAR)
1°) SUPERVISOR/A EQUIPO ACT. AGROPECUARIA A

(DI RPAR)

SECCIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO (DI RPAR)

1°) Cra. REYNOSO, Martina Bernarda – CUIL

N° 27-29855138-7

2°) JEF. SECCIÓN RECURSOS (DI RPAR)

SECCIÓN DEVOLUCIONES (DI RPAR)

1°) Cra. REYNOSO, Martina Bernarda – CUIL

N° 27-29855138-7

2°) JEF. SECCIÓN RECURSOS (DI RPAR)

EQUIPO I1 (DI RPAR) 1°) Cra. RAFFO Sonia Edith – CUIL N° 27-18577624-2
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(X) CON CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO.

ARTICULO 2°) Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ricardo Cesar Cabrera

e. 17/06/2025 N° 41501/25 v. 17/06/2025


